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En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, A 
A 

del Ecuador, el día veintiuno de diciembre del dos mil uno, arte mí, ] 

Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE; Notario molar Vigésimo 

Primero—de este A compañía MAQHENSA 

REPRESENTACIONES S.A., idamente representada por el señor 

Hans Schuback Weichschach, quieñ declara ser a domiciliado em” 

O esta ciudad, casado, ejecutivo, en su calidad de conforme lo 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

    

acredita con el nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se 

inserta en la presente escritura pública con el carácter de habilitante. El 

compareciente mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien identifico por la exhibición que me hace de 

su documento de identidad. Bien instruido s el objeto y resultado de 

. esta Escritura, a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente:- SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase insertar en el protocolo de Estrituras Públicas a su 

sw cargo, una por la cual conste la de cia y reforma de los + 

Wes atutos sociales de la compañía MAQHENSA REPRESENTACIONES 

  

    

  

    

É NI que se otorga al tenor de tás siguientes cláusulas: PRIMERA: 

ZPMPARECIENTE.: Combárece. otorga y suscribe la presente 

escritura pública, el señor Hans Schuback Weichschach,4 nombre y en 

representación, como GERENTE, 46 la compañía MAQHENSA 

REPRESENTACIONES S.A., debidamente autorizado por la Junta 

Q - — General Extraordinaria: y Universal de Accionistas de la Compañía, en 

A



sesión celebrada el día veinte de diciembre del dos mil uno. Copias 

de su nombramiento y del Acta de Junta General antes citada, se 

insertarán y formarán parte integrante de esta escritura.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES Mediante escritura pública autorizada por el 

entoncesNotario Noveno de Guayaquil, doctor Thelmo Torres Crespo, el * 

treinta de mayo de mil novecientos ochenta y cinco, Mscrita en el 

Registro Mercantil de este cantón, el cinco de junio del mismo año,-Se 

constituyó la compañía MAQHENSA REPRESENTACIONES S.A.; b) La 

  

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía, en sesión celebrada el día veinte de diciembre del dos mil 

AS voto unánime de los accionistas, qu representan el cien por . 

ciento del capital la Cómpañía, resolvió: A tar el capital social 

  

de la Compañía; ar el estatuto social de la compañía en lo 

relativo al aumento de capital; y, Autorizar al representante legal de la 

compañía para que otorgue la- escritura pública correspondiente y 

  

   cumpla el trámite de Ley pafa perfeccionar las resoluciones de la Junta 

General de AccionistasS.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el señor Hans, SthUback . 

Weichschach, por los deréchos que representa como dano y . 

repre e'tegal de la compañía MAQHENSA REPRESENTACIONES 

S.A d clara: (UNO) ta social de la compañía queda 

aumentado en la suma de NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

suscrito de MAQHENSA REPRESENTACIONES S.A. asciende y 

suma de DIEZ_MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en cineyenta-smi-seciones_ordinarias y nominativas 
de vejpte centaves.de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; DOS) Que el aumento de capital social de nueve mil ochocientos 
AA, 

   

  

    
    

e manera que elfíuevo capital 
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dólares de los Estados Unidos de América recién indicado, se encuentra 

  

dividido en cuarenta y nueve mil_aCóíones ordinarias y nominativas de 

DELCANTON veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
GUAYAQUIL WS 

Dr. MARCOS N. las mismas que son-suscritas y pagadas en la forma que consta de la 
DIAZ CASQUETE 

  

copia del Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la Compañía, celebrada- ía veinte de diciembre 

del dos mil uno; y, TRE ue el artículó Quinto del estatuto social de la 

Compañía, queda reformado en la forma que consta de la citada copia . 

certificada del Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada el día veinte de 

diciembre del dos mil uno que, como queda dicho, se insertará y formará 

      

0 parte integrante de cena CUARTÁ: DECLARACION 

JURAMENTEDA.- El Señor Hans SchubaCk Weichschach,efor los 

derechos que representa comé f: dé la compañía MAQHENSA 

REPRESENTACIONES S.A. acciones dEctara bajo juramento 
ho 

correspondientes al aumento de capital social de su representada a que 

se refiere esta escritura, haa, sido suscritas en su totalidad de la 

siguiente manera: La señor á/ 

  

arcia Navia de Gansauer, por su ENE 
propios derechos, de: 'nacionalidad cuatoriana) ha suscrito treinta y un 

    

  

    

  

   

  

, esto es, la cantidad de seis mil trescientos setenta dólares de 

Estados Unidos de América, ef numerario] y Alcontada E! señor DO e. 210 

Hans Schuback Weichschach, por sus propios derechos, de 

nacionalidad alemana, ha sucrito doce mil doscientas cincuenta 

acciones y las ha pagado en un cien por ciento, esto es, la cantidad de 
o, 

“dos mil cuatrocientos cincuenta dé > s de los Estados Unidos dea ) 4. Ao 

América, en numerario y al contado; Y, El señor Alfred Rohr Tatar, por 

ey” Sus propios derechos, de nacionalidad (alemana) ha suscrito cuatro mil 
N ——_————— 

 



novecien ciones y las ha pagado en un cien por ciento, esto es, la 

cantidad de novecientos ochenta dólares de los Estados Unidos de 

América, exfñumerado y/ál contado, fodo lo anterior tal como consta en 

la copia del Acta de sesión de Junta General Extraordinaria y Universal 

  

de Accionistas de la Compañía, celebrada el día veinte de diciembre del 

dos mil uno.- QUINTA:-GuEda facultado el abogado Raúl Gómez . 

Ordeñana, para firmar todos los escritos y en general, realizar, de 

manera individual, todas las gestiones necesarias para obtener la 

aprobación del presente trámite de aumento de capital y reforma de 

estatutos sociales de la Compañía.- Agregue usted, señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de esta 

escritura e inserte en ella, como documentos habilitantes: el 

nombramiento de GERENTE de la compañía MAQHENSA 

REPRESENTACIONES S$.A., extendido a favor del compareciente, señor 

Hans Schuback Weichschach; y, la copia cenificada del Acta de la 

Sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

misma Compañía, celebrada el día veinte de diciembre del dos mil 

uno.- Firma del abogado Raúl Gómez Ordeñana.- Registro profesional 

número un mil setenta y tres.- HASTA AQUI LA MINUTA.- El 

otorgante se afirma en el contenido de la preinserta minuta, la 

misma que queda elevada a Escritura Pública para que surta todos 

los efectos legales.- Quedan agregados a este Registro el nombramiento 

de GERENTE de la compañía MAQHENSA REPRESENTACIONES S.A., 

extendido a favor del compareciente, señor Hans Schuback 

Weichschach; y, la copia certificada del Ácta de la Sesión de Junta 

General "Extraordinaria y Universal de Accionistas de la misma 

compañía, celebrada el día' veinte de diciembre del dos mil uno.- Leída 

esta Escritura de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz 

   



  

1 

En la ciudad de Guayaquil, a lás A del día veinte de diciembre del dos mil 

uno, en el local situado en situa aquerizo Moreno No. 1.119 y Nueve de 
Octubre, piso 10, se encuentran reunidos | accionistas de la compañía QLÍ 

MAQHENSA REPRESENTACIONES S.A., señores” Marcia Navi r, por 
sus propios derechos, propietaria de seiscientas cincuenta accionesé Hans JW 

Schuback Weichsc , por sus propios derechos, propietario de doscientas 5 ww 
cincuenta acciones; yy Altre hr us propios derechos, propietario de 
cien acciones, con lo que se encuentra presente la totalidad del capital social 
suscrito y pagado de la Compañía, ya que todas las acciones son ordinarias, 
nominativas y de un valor nominal de IS DO de dólar de los Estados 

0 Unidos de América cada una. Los sl8s, POr unanimidad, resuelven 
instalarse en sesión de Junta General O aunar y/Universal de Accionistas, 
con el objeto de tratar sobre? PRIMERO: mentar el capital social de la 

. Compañla; y, SEGUNDO: (ormar'e estatuto s de la compañía en lo relativo 

al aumento de capital. Dirige+á sesión la señora Marcia Navia de Gansauer y 
actúa como Secretario el Gerente, señor Hans Schuback Weichschach, quien da 

* cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239 a Ley de Compañías. La 
Directora declara instalada la sesión y, de inmediato, toma la palabra y expresa 

0 que es conveniente para:los intereses de la compañía: que se aumente el capital 
social de la compañía en la suma de nueve mil ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido en cuarenta y nueve mil nuevas acciones de 
veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una; que en 
caso de que se resuelva lo anterior, sería necesario reformar el estatuto social de 
la Compañía; y que, somete a consideración de la sala lo expuesto. Los 

y accionistas, luego de iberar al respecto, por unanimidad de votos, resuelven 
pa lo siguiente: PRIMERO” Aumentar el capital social suscrito de la Compañía en la 

q suma de fuewe mi oénscióntos dólares de los Estados Unidos de América, 
e mediante la emisión de cuarenta y nueve mil acciones ordinarias y nominativas 

de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, con lo 
cual el nuevo capital suscrito de la sociedad es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cincuenta mil acciones ordinarias y 
nominativas de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

pa; SEGUNDO: Que las cuarenta y nueve mil nuevas acciones correspondientes 
aumento de capital suscrito de nueve mil ochocientos dólares de los Estados 

de ÓN indicado, sean suscritas, como en efecto lo son, de la 
te manera“fía señora Marcia Navia de Gansauer, por sus propios 
os, de nacionalidad ecuatoriana, suscribe treinta y un mil ochocientas 

nta acciones y las paga en un cien por ciento“esto es, la cantidad de seis 
setenta dólares de los Estados Unidos de América, en _nymerario 

eñor Hans Schuback eltachace por sus propios derechos, 
a, suscribe doce mi ierítas cincuenta acciones y las 

paga en un cien por ciento, esto es, la cantidad de dos mil cuatrocientos 
cincuenta golares d talddlares de los Estados Unidos de América, en_numerario y al contado; 
y, El señor Alfred Rohr Tatar, por sus propios derechos, de nacionalidad alemana, 
suscribe cuatro mil novecientas acciones y las paga en un cien por ciento, esto 
es, la cantidad de notesenos cena papres de los Estados Unidos ce 

: (U) Di O 

2) 17. Ll 

        

    

    
     

  

     

     

 



América, en numerario y al contado; TERCERO: Reformar el artículo Quinto del . 

Estatuto Social ds Ta Compañía, el mismo que dirá: " ARTICULO QUINTO: EJ capital 
social suscrito de la compañía es de MIL DOLARES TADOS 
UNIDOS DE AMERICA dividido en Cl CIONES ordinarias y” 
nominativas de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, capital que podrá ser aumentado por /fresolució de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones estarán numer del cero cero cero uno a la 
cincuenta mil y serán firmadas por el Presidente y Gerente de la compañía.”; y, 
CUARTO: Autorizar al señor Hans Schuback Weichschach para que, como 

Gerente y representante legal de la Compañía, proceda a celebrar la respectiva 
Escritura Pública de aumento de capital y reforma del estatuto social de la 
Compañía, e intervenga en todos los actos necesarios para su completa 
legalización. No habiendo otro asunto de que tratar, la Directora de la Sesión 
concede un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual, con la 
asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la 
sesión .y se da lectura del Acta la que por ser encontrada conforme y sin 
modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad, firmando para 
constancia todos los asistentes en urk e acto, con | l la Directora de la ' 
Sesión la declara concluida y la levanta a Jás 17h00. arcia Navia de Gansauer' 
DIRECTORA DE LA SESIÓN; f) Hans, Schubáck Weichschach, GERENTE- - 
SECRETARIO; y, f) Alfred Rohr Tatar, O 

    

   
   

  

   

   

  

CERTIFICO: Que el acta)que antecede es fiel copia de su original que reposa en el 
archivo la Compañia, al cual me remito en caso necesario.- Guayaquil, 20 de 
diciembré del 2001. > 

Hans Schubác Meichschach 
GERENTE-SECRETARIO 

     

   



1 

> 

- Guayaquil, 10 de Octubre de 2001 A os 

x. 

Señor Don o 

HANS HINRICH SCHUBACK WEICHSCHACH 

.Ciudad.- o Sn 

De mis consideraciones: 

. 
/ ; 

Ho, 

í pos o 
Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria” de 
Accionistas de la Compañía “MAQHENSA REPRESENTACIONES S.A Constituida 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Noveno de Guayaquil, Dr. 
Thelmo Torres Crespo, el 30 de mayo de 1985, inscrita en el Registro Mercantil de este - . 
Cantón, el 5 de junio del mismo año, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegir 
a usted GERENTE de la compañía por un período de cinco años y con los deberes y las 
atribuciones señalados en los estatutos de la Sociedad.- En el desempeño de sus 
funciones usted ejercerá individualmente, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía.- La dirección domiciliaria de la compañía Maghensa 
Representaciones S.A. es kilómetro seis y medio vía a Daule, teléfono 2261650.-La 
dirección domiciliaria del Señor Hans Hinrich Shuback Weichschach es Lomas de 
Urdesa, manzana ciento sesenta y tres solar veintidos, teléfono 2382285. 

Muy Atentamente, 

    

MARCIA NAVIA DEMANSAUER 

Vice-Presidente Ejecutivo 
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En la prescoto fecha queda insciito esto 

Nombramiento de: uu se A 

Felio(s) [15.619 /Bogistro Mercantil N9_ 
.0..163./ Repertorio No. $7 31S_ | ] 
Se archiván: los Comproleantes do pago por los 

impuestos respectivos. Y 

  

   
AMLO NI AE IAN er 

DRA. UORMA PLAZA Dl GARCIA 

     



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

AE 
ME 
     
  

al otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy te, por 

DEL CANTON ello la autorizo.- 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

    

     

| 0000 06 

p. MAQHENSA ¡ESENTACIONES S.A. 

1) 7 NS 
O Hans Schuback Weichéchach (GERENTE) 

Ñ C.l. $: 0906191994 

R.U.C.: 0990752486001 

   
   Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTX COPIA que sello 

DR: MAREOS DIAZ CASQUETE 
Notarlo Vigésimo Primo 

Cantón Guayaquil 

rubrico y firmo en la misma fecha de su oto 

 



0000 07 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo 

de la Resolución No. 02-G-DIC-0009311, dictada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, el día 5 de diciembre del 2002,.se tomó nota de la 

aprobación que contiene dicha resolución al margen de la matriz de 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MAQHENSA 

REPRESENTACIONES 6S.A., otorgada por ante mi, el 21 de 

diciembre del 2001.- Guayaquil, seis de diciembre del dos mil dos.- 

cr8 
egos DIN pa 

ME 

     



  

REGISTRO MERCANTIL 0000 08 
a a CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N? 02-G-DIC-0009 y 1 peLS a el,     

   

      

   

        

   

   
       

   y Reforma d 

“Ompañía MAQHENSA REPRESENTA] 
, de fojas 157. 653 a 157. 664, número' 

  

      
o una copia auténtica de esta de o, 

Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuaron “des 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen d 

las inscripciones respectivas.- Cup, —doce dy 

Diciembre del dos gikt05- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL , * 

CANTON GUAYAQUIL. 

*archivad 
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